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Klinísterlo d@ Marina:
Real decreto disponiendo cese en el destino 

de Comisiones y Eventualidades y en el 
de Auditor de la Escuadra de instrucción 
y quede en situación de Cuartel  ̂ en esta 
Corte, el Auditor general D. José Yalcár- 
cel y Ruis de Apodaca.—Página 827,

Otro nombrando para él destino de Comi
siones y  Eventualidades y para el de Áu* 
ditor de la Escuadra de instrucción al 
Auditar general D, Francisco Peña y Qáh 
ves,—Página 827,

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendú la Gran Cruz de 

la Orden civil de Beneficmmia, con distin
tivo negro y blanco, á D, Juan Manuel 
Miíjans y Murrieta,—Página 828,

Minleterio de FCíiiente:
Real decreto confirmando lá providencia del 

Gobernador civil de Vizcaya, que declaró 
la necesidad de la ocupación total de la 
parcela que constituye Itb superficie de la 
wina Marxchu, para la mejor explotación 
de la mismcu—Página 828,

Otros nombrando, en ascenso de escala. In
genieros Jefes de primera clase del Cuer-- 
po de Minas, con la categoría de Jefes de 
Administración de segunda y tercera, res
pectivamente, á D. Cecilio López Montes y 
D. Carmelo Salarnier,—Página 828,~

Otros ídem id, id. Ingenieros Jefes de segun
da, clase del Cuerpo de Minas, con la ca
tegoría de Jefes de Administración de

Cuarta, é  B, Rafael AgÚAt^é y úc^onefl 
y D, Emilio Fernández y MeríéHdez-Val- 
dés,-^I^gina 828. ^

Otro ídem id, id  ̂ingeniero Jefe del. Duerpo 
de Agrónomos, cotí la categoría de Jefe 
de Administración dé̂ m̂ claéé, á don 
Luis Ardánaz y MariáieguL^Página 828 

Otfo admitiendo la dimisión del xargo de 
^Comisario Regio, Presidente áel̂  Consejo 
provincial de Fomento de Patenmp  ̂á  dop 
Florencio García Aciiores,—Página 82$, 

Otro nombrando Comisario Regio, Presiden
te del Consejo provincial de FóméntÓ de 
Patencia, á D, Leonardo Mora,^Página 
829, ■■ ■ - - -

Real orden disponiendo se celebren las su
bastas para contratar lc{ construcción de 
los edificios que se indicán, pará ínsiala- 
cién de tina Colonia agrícota, La Atqúe- 
ria, sita en término municipal de Eudva, 
Página 829,

Adfnriiñlstración Ceutfá'i: '
Estado.—Subseopetaría—S^ccié^ Po

lítica. — ConUnüación de tás disposicio
nes extranjeras sobré f^rató^iéé, diém- 
das con ntotim de la gúerra :^étuali^

■ ̂  Página 829, 1 ::<• '
Go ber nA0i6N.---^Dir©cción de Aá-

ministración.—Citando á ÍOs interesados 
en los beneficios del Asilo de Santa Bár
bara y San Mateo, imHPuído m  JMuri^,^ 
Página 829,

I n strucción  P ú blica .— Subsecretaría — 
Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la, Asociación d  ̂ la 
Casa de salud de Gania C rislm á,^  esta 
Córte,^ Página 829̂ ^

Registro general de la Propiedad Inte
lectual.—ObraawscHias en o

generMdtf^gni^eh^W déláño
p ró x im v ip a s0 0 ^ ^

Direación General de Primera enseñanza.

judicar vacante de 2^ÚÚápéséías en aque
lla provincia, al opositor D, Alfredo Rol- 
dán C^m^ngn^PágmaS^O*

Nombrando et ^ íÑíÚíÉ  pára tás oposicio^ 
nes á plazas de Profesoras numerarias de 
Fítica, Natural de
las Escuelas Normáljs de La Lag'imu y  
Jaén, y lisidé d i las
y exctiíidás á refirddáé 6pdsiétoñesr—Pé- 
gináSZJI ^

PóMEí^o.—DiréceiÓn' General de Obra» 
P áblioa¿>-Gáminbs vecináles.— 
randa ds utilidad pública los caminos ve
cinales que se mencionan»—Página, 830,

Indice de Leyes, Proyectos de ley, Reales de- 
creios'. Reales órdenes, Reglamentos, Circu
lar es é Instrucciones qiie se han púplicado 
en éifíe pértúdtcd oftciáí diíránté el mis

-■ ' '  ■ *' - ■ ■
Á a r tó l í í *— Ob s é s Va tobi ® 'Gmt*

tÁÉL OPOmCHONJE»̂
Su ba sta^.;— AnsaNifTBAOióM P K o v m -  
CIAL.— ADMINISTR^ClÓN.MUNIOlPJÚi.-r- 
ÁNllNjgiOS OFIÓIÁLÊ  ̂ de la Sociedad és- 
pañbfd d í üondrücci'ones Metálicas; So
ciedad t a  Industrial, Banco dsEspaña^ 
Sociedad española de Ferrocarriles se- 
Gundgrios y Junta dAl^uertq de JBaTCslo- 
na —Santoral!—EflPEOTXpuLÓ^

A n e x o  2.®— E d ic t o s . ' - O u í d r o s  i s t a d &i *
TICOS'DBf' “

Marina,—Ani^wcíoadáfroMdmicbé que dé^én 
insertarse en íos calmdariosdeCataluria 
correspondientes al año Í9Í$.

PARTE OFICIAL 

Pim iD Eicu DEi w s e j o ,  IB n r a m

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D .g.), 
S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y BS. AA. RE. 'él P ríncipe de A sturias é 
Infantes coíitinúaii sin novedad en su 
im portante salud. :  ̂ -  - -

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real 
milia.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marma, 
Vengo en disponer que el Auditor ge

neral P, José Valcárcel y Ruíz de Apoda
ca, cese con fecha 81 del mes Aotual en o  ̂
destino de Comisiones y E y^paíidades 
y en ©I de Auditor de la Escuadra de Ins
trucción, quedando en situación de Cuar
tel, on esta  Corte.

Dado ©n Falacio á yeintinuef ©Me Minr- 
zo á© mil novecientos diecWete-^r '

íél Ministro M-áíIná. ‘
ÍBgasto Büsiiáa,

A propuesta del Ministro de Marina, 
'Veingpren, nombrar .P^rá  ̂el déslino d© 

Comisiones y Eventiiafedades y para el d© 
Auditor de ía Escuadra de Instrucción* 
que quedan vacantes é l/S i del mes as- 
tual, al Auditor genJjrar^D. Francisco 
Peña y^Gálvez.

Dado en^País^óio á veintiiiuere de Mar* 
zq  de mil noxooíé9Ío^,#^#®^®-

APfONlSO.
Bí Mtnxsíro de

iiguato íiraHÍa.'
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í f  HEAL DBORETO
P e  acuerdo con Mi Oóiiseio de Miñis* 

tros, á prd¡puesta del de lâ  Goberna
ción, y con arreglo á los artículos 5.® y 8 .̂  
del Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D. Juan Manuel 
Mitjans y Murrieta, la Gran cruz de la Or
den civil de Beneficencia, con distintivo 
negro y blanco, por el eminente servicio 
que realizó, exponiendqsu vida, el día 10 
de Mayo de 1910, en ia Laguna de Medi
na, término de Jerez dé la Fronterá (Cá
diz), con motivo del salvamento de la se
ñorita Ang^es López de Carrizosa y  
Mart©!'

liado én Palacio áveintiociio do Mar
zo áe I3üdl novecientos diecisiete.

[ Mlniatro de la Gobemacióü,
> k ^ m  Sm Tmém.

ALFONSO.

W B  BE r O M I

y  '  BEALEa DEOBarOS ^
Visto el récurso de álkáda Intei^uesto 

|)or D. Eduardo Voof y Sirnpsqp, Direc
tor Gerente y Apoderado general de la 
Jlí^ledad Orconera Irpn  ̂ CompAny 
Limited, contra el decreto del Goberna
dor de 13 de Diciembre de 1916, deolara- 
torio de la ñecesidád dé la ocupación de 
los terrenos solieitados por despropian
te, y que constituyen la supérficiu de la 
mina Marichu y su demasía, del término 
do San Salvador del Valle, y en cuyo re
curso se pide la revocacÍQ|i del decreto 
apelado, en cuanto declara necesaria la 
ocupación de toda la superfioioj intere* 
«andd la exclusión del terreno necesario 
para los cauces de los arroyos que nacen 
y discurren en la  parcela objeto do la ex
propiación:

Vistos los artículos y  56 de la ley de 
Minas, los 26 y 27 del decreto-ley de Ba
le s  y  todos los de la ley y reglamento de 
Expropiación forzosa correspondientes 
al períodq de la necesidad de la ocupa
ción;. ' í-

7Conside^ando^
1,° Que aun reconocida á ia Sociedad 

Orconera él derecLo de propiedad de las 
Igüaá que naceii y discurren por la par
cela que se prétendé éipropiár, esa pro- 
piédad, lejós de excluir el procedimiento 
dé éxp rp p i^ ón  forzosa es la qué ío mb- 
tívá y d etétó  bríginandb forzosá- 
m ^ te  la declaración dé la ñécesidad de 
iá  écupacióñ si, coino en el caso presente 
sucede, la explotación dé la M u á  Afctrí- 
«te  y an demasia hubiera de realizarse 
en lo sucesivo por laborea á î ĉ a abiérbi, 
que hacen imprescindiblé e l dominio 
pleno de toda la superficie, según infor
ma el Ingeniero Jefe del distrito.

2 .® Que la utilidad y  valor de las 
aguas que la expropiación puede distraer 
por la explotación de Ja mina^ como ^a

se declaró en la Real orden que confirmó 
la declaración do utilidad pública, son 
para tenidas en cuenta en el período de 
justiprecio al determinarse cuál sea su 
verdadera importancia y la cantidad que 
por ese resarcimiento de perjuicios íh-" 
dustriales deba abonarse por el expro
piante, prooedienda^n"éste momento del 
expedienté que por ambas partes se d is
cuta sobre la conveniencia mutua de con- 
áerv^ el todo d  parte áe los cauces, ó 
abonar el valor de todos ellos si han de 
destruirse totaímento. '
7 Que díiforme d e l  Ingeniero 
que realizó el reconocimiento del terre
no, se deduce que ha de experimentar 
grandes ^variaciones por efecto do la ex
plotación, la superficie del terreno, y que 
solamente cuando sea compatible con 

Sé podrían encáuzar de común 
f t ó t e d o  las aguas Superíícialeg, circtíhs- 
f tancía que excluye la posibilidad de sus

traer de la doclaración de ocupación ne- 
; cesaria de los cauces de los arroyos, que 

eomo éh su informe declara la O om isi^  
* P^rihcial, sólo podrí Ahácérse en él cáso 

áé qúé el dictámen del Ingeniero hubie- 
1̂  rido favorable.

En virtud de ló determinado en el ar
tículo 19 de la ley de Expropiación for
zosa de 19 de Enero de 1879; '

De conformidad con ib propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en confirmar el decreto del Go
bernador de ia provincia dé Vizcaya, fa
cha 13 de Diciembre de 1916, declarato
rio de ia necesidad de la ocupación total 
dé lá párcela que constituye la superficie 
de la mina Marichu y su demasía, para 
la mejor explotación minera.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos dieeisieíé.

a e  9 0 -

plaza, en ascenso de escala, á D. Carmelo 
Salarnier.

Dado ©n Palacio á treinta de Marzo 
do mil novecientoe diecisiete.

AliF^KS#.
ÍÍ"Ítláteo de

Resultando vacante una plaza de Inge- 
atiero J dase del Cuerpo
dé Minas, con categoría de jefe de Ádmi- 
ntstracién de cuarta, por ascenso de don 
Carmelo Saianüer; á propupsía del Mi- 
nisíro'-dé Fomento.

Veíi go en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Rafael 
Aguirre y Carbonell, que está en situa
ción do supernumorario.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
© Ministro do Fomento,

. Resultando vacante una plaza de inge
niero Jefe de seguuda oíase dei Cnerpo 
de Mihas, con categb̂ ^̂  de Jefe dé Admi
nistración de cuarta, por hallarse en si
tuación de supernumeiariq D. Rsfaél 
Aguirre y Carboneli; á propuesta del,MU 
nistro dé Fomento V

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Emilio 
Fernández y Menéndez Valdés.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mü novecientos diecisiete.

' ALFONSO.
© Minf Btro de Fomento,

‘ © MiaiWo do Fomento»
!  ̂ lafael 6a.iseb

ALFONSO.

^|le$uítaudo vacante una jíáza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con categoxda de Jefe de Ad- 
ihinMtráoión de segunda, por falleci
miento de D. Luis Villar y González; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombráis para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Cecilio 
López Moütés.

Bádb en Palacio á treinta de Marzo 
de ínil novecientos diecisiéte.

, Resultando vacsníé una plaza de Inge
niero Jefe áel Cuerpo de Agróriémos, con 

í la categoría de Jefe de Administracióii 
I dé cfiáf ta dasé, por fallectmientq de don 
t CrJsq Jaén Huarie Méndicóa; á própúes- 
I tA del Ministro de Fomento,
I Vengo en nombrar para la referida pla- 
I za, en ascenso de éscáia, á D; Luis Árdá- 

náz y Mariátéguí. ^
Dado en Palacio á treinta de Marzo 

d© mil novecientos diacisiete.
   . -
© de Pcanonta. í

M o l Qasset.

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Inge- 
niébo Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas; c<m categoría deJefe-de AdiM- 
niftraeién de tercera, por ascenso de don 
Cecilio López Montes; 4  pj^pqaata delüg- 
nistro de Fomento, . - . , ,

Vengo en nombrar para la referida

De cohformiáad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á f  rbpué^ta del Ministro 
deFomento,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo dé Con^srlb Regio, Prósidénté dél 
Consejo provincial de Fomento dé Paleh- 
cia. Me ha ptésentáda D. Florencio Gar- 
■eíá AcitoréSr

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
da mil Boveolentos dierisiate.

. , ALF-ONSf,
B1 Miniabro de FomenÛ

JM bí faet.
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De conformidad con lo dispuesto en el j 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Wmgo en nombrar ComÍBario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo- 
inerito do Palencia, á D. Leonardo Mora.

Dado en ipalacio 'á’treinta da Marzo 
de mil novecientos, dieoisiete.,

..ALFONSO.
El Ministro de Komc-nto,

Efel Gassíl. - • "

REAL OBBEN , , ' 
limo. Sr.: Por Real decreto de la Fresi- 

deiíciá del Consejo dé Mmlstros, fecba 23 
de Mayo de 1916, se aprobó el plóyecto 
formulado por la Junta Central de Colo
nización j  Eepoblacién interior para la 
instalación de una Colonia agrícola en la 
debé& denominada La Alquería, sita en 
el término municipaí d© Huelva, en la 
próvincia del mismo nombre, y en 15 de 
Febrero último remite la misma Junta,

. deói^ament© rectiñcadcs, tres proyectos 
con sus presupuestos p a r a  la  consti^uc, 
ción, por medio de subastUj de los edifi
cios siguientes: 

ííúmero 1, Cpnstrucció edifi
cios comunales, oñcinas y íiabitaoión del 
Delegado, con un présupuésto de contra
ta de 66,266,73 pesetas.

‘Número 2 . Consti^ucclón de 16 casas 
para colonos, en 77.671,52 pesetas.

Número 3. Construcción de 15 casas 
para eoíéndSi en 7á8J7,05 pesetas.

Cada uno de estos tres proyectos cons
ta de presupuestos, pUnps y plitigos de 
condiciones facultativas y económicas; y 
considerando que dichos documentos re- 

.únen los requisitos prévenidos en las 
dispóslcipn^ vigentes,

^  M. eí R e y  (q . D . g.) se ha servido dis
poner se celebren las subastas para con- 
tfátár la construcción dé ios edificios 
píéñcionados, con arreglo á lo que ésta- 
bíece la Real orden de 4 de Mayo do 19D9, 
publicada en la G a c eta  del día 6 , y al 
pliego ^ n era i de Condiciones, aprobado 
por Real orden dé 18 dé Octubre deí mis- 
ipo año, publicado en la G a c e t a  del <|ía 
2 5 , así coino á los proyectos y condiciones 
facultativas y económicas respéetivas, 
bajo los tipos siguiente^, á que ascienden 
sus presupuestes de contrata:

Numera Emficios comunales, ofici
nas y hábitacién deb Delegado de la Co- 
loMá; 66̂ 266̂ 73 pefétasv ’ '  ̂ ■

Número 2. CoBStrucción de 16 casas 
para cplonqs; tipo par^ cada una, 4.854,47 
peset^SvquGlmporta en total para 16 
casas, 77*671,02pesetas; .

Número s. Go de 15 casas
para cóíbnbs, que al misnio tipo uñita- 
rip, suma un. total para laŝ  ̂15 casas, de 

 ̂ 72.817,05 pesetas.
'Bt: orden, lo digo i  I. mi

conocffeeúto ŷ 'éíeut^ guaWe i
Y. I 25 de Marzo

GASSET.

I D f f lS T R A O iü I  C E I T M  I MINISTERIO DE INSTRUCCíDM POBÜCA
I Y BELLAS ABTE8

M¡S .̂lSTERiO DE ESTADO
Visto el expediente de la Asociación de 

•de la Gasa de Salud de Santa Cristiná, en 
esta Corte,

Esta Subsecretaría ha acordado 
der audiencia á los representantes é in 
teresados en la misma por un plazo de 
^quince días, A contar desde el sigütente 
á  la inserción en ia G acj^ í’a  d e  M á d e id .

Lo que coniunico á Y. E. para bxí cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. M adrid, 12 de Ma.t- 
zo de 1917.—El Subsecretario, Eivas. 
Séñor^Gobernador civil, Fres!dente de la 

Junta provincial de Beneñcenoia de 
Madrid.

SECCIÓN DE POLÍTICA
Disposiciones extranjeras sobre mora

torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la G aceta  
P e  M a d iiid  en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Oontiniíaelóa (1)
. FRANCIA ^

El Journal Offíciel de la República fran
cesa del 21 dei corriente inserta una Ley 
de fecha 19, que fija las disposiciones que 
regirán las sucesiones ya abiertas y no 
liquidadas y aquellas que se abran en lo 
eucesivó hasta la expiración del plazo de 
dos años, á contar desde el día que se 
fijará como punto do partida de ios pla
zos de prescripción por el Decreto pre
visto en el artículo 1.® de la Ley de 4 de 
Julio de 1915 (Ga c eta  b e  Ma d r id  de 11 
de Julio de 1915).

Las disposiciones de la Ley meneiona- 
da se refieren, entre otros extremos, al 
mantenimiento de la indivisión á peti
ción de una de las partes interesadas si 
los bienes no son fácilmenté divisibles; á 
l$s medidas para asegurar la conserva
ción y administración de ios bienes que 
permanezcan indivisos á ia terminación 
do la indivisión á petición de las partes 
interesadas que reúnan la mitad de los 
derechos sobre los bienes no divididos;

. al ejercicio de los derechos de los acree
dores do la sucesión ó de los herederos 
durante la indivisión; á la cesión total ó 
parcial de derechos sobre bienes determi
nados de sucésioiies que caigan dentro de

Ley; á la atribución del mobiliario y 
efectos personales del difunto; á la admi
sión de las mujeres éíi los Gónsejos de 
familia; á la venta judicial y á la adjudi- 

; cáción de inmuebles; á la Gonstitución en 
ciertos casos, coh el conséntimíénto üi^á- 
nime de todos los copropietariós dé la 

. herencia no dividida, ©ñ <tbien de fami
lia!) Iderbgación del páirafó primero del 

l artículo 4.  ̂de la Ley de 12 de Julio de 
Í9Ó9).

(Sq continuará.) r
Madrid, 28 da Marzo do 1917.=E1 Sub

secretario, El Marqués de Amposta*

INÍSTERIO DE LA 60BERNAGIÓN

BireeeiéB €íe3ieF^ die Admiiiis-

Instruido el expediente especial que 
determina el caso IP del artículo 67 de la 
Instrucción de 14 de Maízo de 1899 en ©1 
expediente sobre venía de hueve fincas 
rústicas y dos úrbáháé, sitas en Gorbera 
y Llauri (Yaléhciá), pTopiédad del Asilo 
de S^iitá Bárbara^y San Matéo¿ instituido 
en Lláüri, se cita por nh p de qulbce 
días, en cumplimiento dei trámite 1.® del 
articuló 57 dél citado texto‘ lógál, á los 
intéresadós en los beneficios del Citado 
Asilo, ál objetó dé qué fóímúlen: iár  re- 
claniacióiíés pértinentes á Sus derechos, 
para ló cual tendrán de manifiesto el ex 
peálente en la Sección del Rámo de este 
Ministerio,

Madrid; 29 de Marzo de 1917.—El Di
rector geñérál, L;Béláündo.

(1) Véase la Gagsta b s  Madrid de 7 
d© Junio del916, -

CUERPO FACULTATIVO DE AKCHIVEHOS, E í- 
- BLIOTEOARÍOS Y ARQUEÓLGGOS,-—RSCIS- 

TRO. GENERAL DE LA PiiOPIEDAD INTE
LECTUAL.

ífbras inscritas en el Registro general co
rrespondientes al cuarto trimutrc del 
aña 1916.

(CoatisuacióB.) 1
41.270.—Mamá. La pelea. Couplets, por 

D, ügo Cristofari Orlandiní,
FJémplar maniiscrito.~-“4.  ̂ may. con 3 

hojs. (8.587.)
41.27Í.--Stórnelli deí couro (Coplas del 

corazón). Amor. Dejadme cantai^ (cou- 
pleís), por D. ügo Cristofari Oidándiiií.

Ejemplar manuscrito.—4.® con 4 hojas. 
(8.588.)

41.272.—La marquesa celosa (goyesca), 
por D. Ricardo Yust García.

E jemplar manuscrito.—4.̂  ̂ apais. con 2 
hois. (25.687.)

41.2 i3.~La duquesa torera. Canción go
yesca, por D. Ricardo Yust García, la m ú
sica, y D. Alvaro- Retaná y Rarairez de 
Arellano, la letra.

Madrid. Ünión Musical Española, 1916, 
Fcrl. eon 5 págs. y port. (25.688.)

41.274.-r-Lá nena. Fantasía asturiana 
sobre temas populares. Letra de A. Gar
cía Miranda. Música por D. Ricardo Yust 
García.

Madrid. Unión Musical Española. 1916. 
Fól. con 7 págs. (25.689.)

41.275.—Romancero del Gran Capitán 
D. Gonzalo Fernández de Córdoba, orgu- 
Jk) y legítima gloria del Ejército español, 
por D. José Melero Rojes.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8/^. con 
xxv-'fiU págs. y 3 de índ. (25.690 )

41.276.—Guía del escolar. Tercer grado, 
pof D. Emilio Lluch Arnal,

Valencia. Tip. Moderna, á c. de M. Gi- 
meno. 1915.—8.® con 163 págs. (1.B33.)

41.277.—A tontas y á locas. No vela, por 
D. Antonio Velasco Zizo.

Madrid. Imp. y lit. de J. Falacias. 1916, 
8.° con 165 págs. y una de colofón^ 
(25.691.)

41.278.—La cómica. Opereta en un acto 
y tres cuadros, refundida. Música del 
maestro Eysler. Adaptación del maestro 
Jibeda. Letra de Franz NcJlleF, redundi
da por D. Juan Bautista Poiit Moncho.

Madrid; R. Telascó, imp. 1915,—8¥ con 
45 págs. (25.692)

41.279.—Los ojos de mi morena. Saíne
te lírico'en un acto, dividido en tres cua
dros, en prosa, orlginai do Ernesto Polo 
y José Rameo. Música por D. Tomás Ba
rrera  y Saav^dra y D. Manuel Quislant 
Botella.

Ejemplar manuscrito.—Foi. con 13 ho
jas. (25694.)

41.280.—¡Mueran los celos! Entremés en 
verso de costumbres madrileñasj origl-^
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nal de José y Angel Beato Guerra. Músi
ca por D. Gregorio Esteban Mateos.

Ejem plar manuscrito.—FoL con 8 bo- 
Jas. (25.685,)

4128L—Emma. Opereta en tres actos. 
Letra, do Gonzalo Ferpo Cuyás. Música 
por D. Fernando Obradors Jáom andreu 
y C. Worslcy. sud. de D. Pedro Astcrt y 
Éibas, ■ =

Ejem plár manuscrito.—üno en foL con 
47 bojs. (2o, 696.)

41.282—La ¥ÍIla triste y escacliarrada. 
Pevista m adrileña en un ácto, dividido 

im  prologo y cuatro cuádros, originál. 
Libro de D. Felipe Pérez Gap O. Música 
por D. Manuel Quislant Botella y EL Pas- 
€uai Marquina Narro.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 28 ho
jas. (20.697.)

13.288. — Eí preceptor de Su Alteza. 
Opereta bufa en un acto y tres cuadros, 
original de D. Luis García Conde y don 
Antonio Paso y Díaz. Música por D; Ka- 
fael Miiián Picazo. _ I

Ejem plar manuscrito.—Fol. coiT26 ho
jas. (25.698.) . . . .  I

41.284.—La bija del payaso. Zarzuela 
en un acto, dividido en 3 cuadros, orígi- 
siai, prosa y verso, por D. León Navarro 
Serraao. Música por D. BafaCl MíMn P i
cazo. -  ̂  ̂ i

Ejem plar manuscrito,—FoL con 2 1 ho- ; 
jas, (25.699.) V V - !

41.285.—Núm. 1. E l seis de Julio. Aber
tura. -N úm . 2, Bodas de plata. Vals bos
tón.—Núm. 3. Govadonga. Marcha mili- ; 
tar, por D, Jerónim o Miñana Eivillá. |

E jem plar m anuscrito—4.° apais. don 6 
hojas. (25.700A  ̂  ̂ ; i

41.288.—Núm. 4. Transfiguracióii. Vals 
briliante,--N úm , 5, Eosa. Polka bailable. 
Núrn. 6. Pensamiento. Vals, por D. Je ró 
nim o Miñana EMlla;; 5— -

E jem plar maiiuscritOi-^4£ apaiSé-con 4 
hojas. (25.TG1J --.'.b '

4L28?—Mosaico. Cuentos de varía con- 
diclén, por D. Alvaro LópezINúñez, 

ivladrid. Imp. Hispano Alemana. 1916. 
8.® con 223 págs. y 2 de índ.- y leolofón. 
(25,702.) . i r..  ̂ •

41,288^—Colección de cuplés. Títulos: 
H em bra española.—¡A mi! — Fantomas, 
por D. Pedro CMrivéllaMerseguer.

Ejem plar mannscrito.^-BF con 7 ho- 
■ps(25J0L)  ̂ .̂...  ̂ ■

41.289. “Peteneras Regias. ^ L e t r a  de 
los hermanos Quintero. Música por don 
Francisco Bravo y Ruíz y D .'José del 
Castillo y Díaz. "

Ejem plar m anuscrito.—Fol. con 3 ho
jas. (949.) • , ;

41.290.—Sovillánas corraleras. Letra do 
los hermanos Quintero., Música por don 
Francisco Bravo y Ruiz y D. José del 
Castillo y Díaz,

Ejí)Tfii3Íar manuscrito,—Fol. con 2 ho
jas, (950.)

41.29Í.—Camino del valle.—El corneti
l l a —Parroquianos..., rabanitos, por don 
Aurelio Oortecero de lá  Cuerda, lá letra, 
y D. Manuel Alcaraz García y D. Eduardo 
Ay uso Gil, la música.

Ejem plar m anuscrito,—4.  ̂ápals. con 2 
hojas. (25706.) ■

41.292, — Niñerías. — Segadorái-^Base- 
n ita rra , por D. Aurelio Cortecero de la 
Cuerda, la letra, y ’D. - Manuel. Alcaraz. 
García y D. Eduardo Ay uso Gil, la m ú
sica.

Ejemplar manuscríto.^4.® ápais. con 2 
hojas. (25.707.)

41.293.—AirAntico, por D, José Massot 
Planes, ''' .

Barcelona, Alesio Boileáii. 191^.~^Folio 
con y-port. :(25708.) :̂•

44 MLrtr C hm pándín /de 'fiM om  Natu- 
rai, por D, Manuel OazuiTO y Ruiz, don

Antonio Martínez y Fernández Castillo y  
D. Eduardo Hernández Pacheco y Es- 

■ teban.
Madrid. Imp. de Fortanet. 1916.-4.^ 

con XIV4  de erratas y 574 p á g s .  y  g r a b a 
dos. (25.709) .

41.295.— La áícarreñá (p^  ̂ — La 
palomita (seguidrilas).— i Ay qué loritol, 
por D: Angel Granda y Díaz y  1). Enrique 
Fernández Regaño, la letra, y  D. Manuel 
Alcaraz barcia y D. Eduardo Ayuso Gil, 
la  música.

Ejemplar manuscrito.—4.̂  apais. con 2 
hojas. (25710 ) ,

41.296.—La^yankeer Couplet.—Lo que 
SénrÓî  Couplet¿ —La hiña inocente; Cbu- 
plet, por D. Ernesto Técgleh Berbeii, la 
letra, y  D Juan Rica y Tellaeche, la  mú- sieá , '

Ejemplar manuscrito.—4.̂  apáis. con 6 
hojas. (25.711.)

(OonUhuará)

' t ie n e r is l  i e  FriM®Fif

Vísíá la comunicación de la Sección de 
Santaiider dando cuenta de que, con arre
gló á la Real orden de 27 de Diciembre 
de 19 5, ho puede adjudicarse vacanto de
2.000 pesetas en aquella provincia al opo
sitor D. Alfredo Roldáh Carmona, com
prendido en la de 11 del eorriénte,

Esta BireociÓn General há abordado 
que con igual criterio que el aplicado en 
caso análogo por esta últiína Real orden, 
se sustituya (ficha vacante por la de Za
mora, reservada para la oposición res
tringí da en la última corrida de escalas. 

Dios gil arde á us téd muchos anos. Ma
drid  ̂^4 (ie Marzo dé 1917.«E r Director 
general, Royo.:
^ñpr Jefe dé la  Beccíóh dé Primera en

señanza de Santander.

A los efectos dé los artículos 14 y 15 
dél Real decretó de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección General hace público:
1.® Que el Tribunal pará juzgar las 

oposiciones á plazas d© Profesoras nu
merarías de Física, Química ó Historia 
Natural, de las Escuelas Normales da La 
Laguna y  Jaén, turno libre, anunciadas 
en lá G aceía de 10 de Enero último, es 
el siguí ente:

Presidente,
Excmo. Sr. D. Eduardo Vinqenti, Con

sejero de Instrucción Pública.

D. Éhrique Hausér, Académico.
D.®' Josefa Barrera y D.  ̂Herminia Ro

dríguez, Profesoras de las Escuelas Nor- 
tnales, y

D.  ̂Margarita Lozano, competente.
' Suplentes,
D. Ignacio Martí, Académieov ,
D.  ̂ Dolores Cebrián y D.® Mercedes 

Prieda, Profesoras de Escuelas Norma- 
Jes, y

D.  ̂Dolores Delgado Solís, competente.
2 .® Que las aspirantes admitidas á ve- 

riñcar los ejercicios por haber ijresenta- 
do sus instancias debidamente documen
tadas dentro del plazo improrrogable, 
son las siguientes:

Felisa Olmedo Ortega,
Valentina Salinas y Hernando. 
María Josefa Gil Perales,
María del Filar Arrese-Igor y Zal- 

dúa.
' - Trinidad Rodríguez Estébanez,

Eegina Torija M o r e t e , - --‘'' 
Casilda Fernández Bárcena,

D.  ̂ Patrocinio Elvira Cendrero y Cu® 
riel.

Ju ar a Fern ández Alonso. ~
María de la E n c a íñ a d ó n  Torrentó 

y Coder. ■
3.® Que quedan excluidas de hacer Jos 

ejercicios de la oposición, por las razones 
que abajo se ©xpresas, las siguientes:

D.  ̂Luisa Nieto Cobos, no acredita ser 
Maestra normal ni superior con arreglo 
ai plan de 17 de Agosto de 1901.

D.  ̂Josefa Pastor Martínez, por igual 
motivo.

D.  ̂Colina Vieira Durán, presenta hoja 
de servicios de] año 1915.

D.  ̂ Isabel Ovín y Camps, no es Maes
tra superior con arreglo al plan de 17 de 
Agosto de 1901.

D.®-Juana Sánchez Jiménez, sin docu
mentos.

D.^ María Basilisa Traba y Turnes, sin 
documentos.

B.^ María Fernández González, sin do
cumentos.

D.  ̂Jesusa Mendizábal ó Irazu, por no 
acompañar partida de nacimiento y el 
título.

DA María de los Dolores Herrero Cor
tés, no justifica tener el título con arre
glo al plan de 17 de Agosto de 1901.

D.* María del Consuelo Barragán, sin 
documentos.

D.^ Maximina Concepción Val San
cho, por presentar la instancia fuera do 
plazo.

D.®̂ Petra Fernández García, por no 
acompañar documentos.

Madrid, 28 de Marzo de 1917.“aEl Di
rector general, Royo,

MiNISTERIO DE FOMENTO

C leiiera l d e  O M s»

CAMINOS VECINALES ^
Esta Dirección Generalparticípa á V. S, 

que por Real orden de esta fecha han sido 
declarados de utilidad pública los cami
nos vecinales siguientes:.

Del kilómetro 5 de la carretera provin
cial, déla de Curtísá Lobocollo á Colqn, 
á Río Viejo, en el kilómetro 573 de la ca
rretera de Lúgo á Santiago,

Del kilómetro 1, hectómetro 1 de Ja 
carretera jda Cedeira al Campo del Hos
pital al lugar de Ghumpona; y

Del kilómetro 1, hectómetro 2 de la 
carretera de Cedeira al Campo dél Hos
pital al lugar de Ghouza, de esa pro-r 
vincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1917,—Birector 
general, P. O., Rufo G, Rendueles.
Señor Gobernador civil deja Coruña.

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden dé esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública e l  namino 
vecinal de Cortes de Baza á Baza, apr<)- 
vechando en lo posible el camino anti
guo.

Lo qué comunico á V. S. para su c o n o 
cimiento, el de los interesa ios y den i i  
efectos. Dios guarde á V, S. muchos añi 
Madrid, 24 de Marzo do 1917.==«‘E1 Direc
tor general, P, O., Rendueles.
Señor Gobernador civil de Granada.


	GMD-1917-90



